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  Guito, a 4 de Junio del 2009 

Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

En mi calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la Compañía 

REALCARGA CIA. LTDA., remito a ustedes copia certificada de la escritura pública 

de Cesión y Transferencia de Participaciones, otorgada ante el Notario Vigésimo 
Noveno del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el 21 de Abril del 2009, la 
misma que se encuentra debidamente marginada en la notaria donde se 

constituyó, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, cesión que se 

detalla a continuación: 

El socio señor CESAR ERNESTO BERNAL BUSTAMANTE, de nacionalidad colombiana 

y portador del Pasaporte No. CC 19435109, cede por su valor nominal, QUINIENTAS 

(500) participaciones sociales de US $ 1.00 cada una, a favor de la señora LUZ 

AMANDA QUINCHANEGUA ABRIL, de nacionalidad colombiana y portadora de la 

cédula de identidad No. 172101404-9. 

En razón de lo anterior el Cuadro de Integración del Capital Social de la 

Compañía REALCARGA CIA. LTDA., queda estructurado de la siguiente forma: 

  

  

  

        

SOCIO CAPITAL SOCIAL N. PARTICP. 

ACTUAL USD 5 1.00 C/U 

USD 

1. César Ernesto Bemal Bustamante 13,500.00 13.500 CC 
2. Luz Amanda Quinchanegua Abril 1,500.00 1,500 | y 

TOTALES US$ 15,000.00 15.000     
Todo lo cual comunico a usted, señor Superintendente de Compañías, para los 

fines consiguientes. 
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CESION Y TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA 

REALCARGA CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: 

CESAR ERNESTO BERNAL BUSTAMANTE Y SRA. 

A FAVOR DE: 

LUZ AMANDA QUINCHANEGUA ABRIL 

Cuantía: USD 500.00 

NF 

DI 3, 
* * * * * * * KR XxX XxX o* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO Dos 

MIL NUEVE, ante mí, el NOTARIO VIGÉSIMO NO ENO/DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, DOCTOR RODRIGO 

ESAR ERNESTO     

  

    

      

SALGADO VALDEZ, comparecen: El señor 

BERNAL BUSTAMANTE, por sus propios y personales derechos, 

quien comparece además en nombre y gn representación de su 

cónyuge la señora MARIA CONSUELO” BUSTOS BARAJAS, según 

poder que se acompaña, con domjtilio en la ciudad de Bogotá- 

República de Colombia, de tránsito por esta ciudad de Quito, de 
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nacionalidad colombiana, parte a la que en adelante, para 

efectos de interpretación de este contrato, se podrá denominar 

CEDENTES, y, por otra, la señora LUZ AMANDA QUINCHANEGUA 

ABRIL, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

colombiana y con domicilio en esta ciudad de Quito, parte a la 

que en adelante y para efectos de interpretación de este 

contrato, se le denominará la CESIONARIA. Los comparecientes 

son de estado civil casados, hábiles para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe por cuanto me presentan los 

documentos de identidad y dicen que eleve a escritura pública, 

la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Sírvase incorporar en su 

protocolo de escrituras públicas una de la cual conste la CESIÓN 

Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES de la Compañía 

denominada REALCARGA CIA.LTDA., de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de la presente escritura pública 

las siguientes personas: en calidad de CEDENTES, el señor 

CESAR ERNESTO BERNAL BUSTAMANTE, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil casado, quien comparece 

además en nombre y en representación legal de su cónyuge la 

señora MARIA CONSUELO BUSTOS BARAJAS, según poder que se 

acompaña; y, en calidad de CESIONARIA, la señora LUZ AMANDA 

QUINCHANEGUA ABRIL, por sus propios y personales derechos, 

de estado civil casada. La cesionaria declara a su inversión 

como SUBREGIONAL.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La 

Compañía REALCARGA CIA.LTDA. se constituyo previamente con 

el nombre de EXIMCARGA CIA.LTDA., mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor 

Enrique Díaz Ballesteros, el veinte y tres de Julio de mil



novecientos noventa y seis, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el dieciséis de Agosto del mismo año. Dos) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Octavo del Cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, el tres 

de Octubre de mil novecientos noventa y seis, debidamente 

marginada e inscrita, se procedió a legalizar una cesión y 

transferencia de participaciones sociales.- Tres) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del 

Cantón Quito, Doctor Fernando Polo Elmir, el diecisiete de 

Octubre del dos mil, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el tres de Enero del dos mil uno, la Compañía 

Aumento su Capital a la suma de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, además de la Conversión de su Capital 

Social de sucres a dólares y la consiguiente Reforma de 

Estatutos.- Cuatro) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado 

Cevallos, el catorce de Febrero del dos mil dos, legalmente 

marginada e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

se procedió a perfeccionar la cesión y transferencias de 

participaciones sociales.- Cinco) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge 

Machado Cevallos, el once de Junio del dos mil dos, inscrita en 

tubre del 

  

   
   

  

el Registro Mercantil del Cantón Quito, el siete de 

dos mil dos, la Compañía Cambio su De 

EXIMCARGA CIA.LTDA. a TRANSREALCARGA CIA .LTDA., Aumento 

su Capital a la suma de QUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA y la consiguiente” Reforma de Estatutos. 

Seis) Mediante escritura pública /otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón QMito, Doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, el veinte y cuatro de Marzo*del mil nueve, legalmente 

minación de



aprobada por la Superintendencia de Compañías e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, la Compañía Cambio su 

Denominación de TRANSREALCARGA CIA.LTDA. a REALCARGA 

CIA.LTDA., así como procedió a la Reforma y Codificación 

Integral de sus Estatutos Sociales; Siete) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de Compañía REALCARGA 

CIA.LTDA., en sesión celebrada el diez de Marzo del dos mil 

nueve, resolvió por unanimidad aprobar autorizar a un socio de 

la Empresa, para que proceda a la cesión y transferencia de una 

parte de sus participaciones sociales.- TERCERA: CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía REALCARGA CIA.LTDA. previamente denominada 

TRANSREALCARGA CIA.LTDA, en sesión celebrada el diez de 

Marzo del dos mil nueve, decidió por UNANIMIDAD 

AUTORIZAR a un SOCIO de la Compañía, para que proceda a la 

cesión y transferencia de una parte de sus participaciones 

sociales de la siguiente forma: El socio señor CESAR ERNESTO 

BERNAL BUSTAMANTE, con la autorización de su cónyuge la 

señora MARIA CONSUELO BUSTOS BARAJAS, cede por su valor 

nominal QUINIENTAS (500) participaciones sociales de Un Dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la señora 

LUZ AMANDA QUINCHANEGUA ABRIL. La cesión de participación 

que antecede son puras y simples, por |! 

excepción de ninguna clase, todos y cada uno de los derechos 

inherentes o accesorios de la participación cedida, como 

utilidades no distribuidas, utilidades, reservas legales 0 

facultativas, reservas provenientes de la revalorización del 

patrimonio, reexpresión monetaria hoy reservas de capital, 

derechos de atribución y suscripción preferentes en los aumentos



de capital, y, en general cualquier otro accesorio a la 

participación social que es objeto de la cesión; y, los derechos 

autónomos de tales participación, esto es, los aportes para 

futuras capitalizaciones y los préstamos en favor de la compañía 

efectuados por los Cedentes. Por efecto de las transferencias de 

participaciones antes señaladas, el Cuadro de Integración del 

Capital Social del la Compañía REALCARGA CIA.LTDA., queda 

estructurado de la siguiente forma: 

  

SOCIOS CAPITAL NUMERO 

SOCIAL PARTICIPAC. 
USD US $ 1.00 c/u y 

1. Ernesto Bernal Bustamante 13,500.00 13.500 

2. Luz Amanda Quinchanegua Abril 1,500.00 1.500 AS 

TOTALES $ 15,000.00 - 15.000 
CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Para dar 

cumplimiento con lo que dispone la Ley de Compañías Codificada, 

se protocolizan junto con la presente escritura pública, el 

certificado conferido por el Representante Legal de la Compañía 

REALCARGA CIA.LTDA., así como también la correspondiente Acta 

de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía, en la cual se autorizo unánimemente la correspondiente 

cesión y transferencia de participaciones sociales de acuerdo con 

el contrato que queda expresamente redactado. D4é la presente 

escritura se sentará razón al margen de la esefitura pública de 

écimo Octavo del 

  

constitución de la sociedad en la Notaría 

Cantón Quito, así como también al margen de la inscripción 

referente a la constitución de la sociedad en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito. Se agregarán las “demás cláusulas que son de 

estilo y los documentos habilitantes necesarios para la validez de 

esta escritura. Hasta aquí la fiinuta que se halla firmada por 

el Doctor Iván Díaz Oquendo” Abogado con matrícula pro-



fesional número tres mil doscientos sesenta, del Colegio de 

Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, la misma que los comparecientes aceptan 

y ratifican en todas sus partes y leída que les fue íntegramente 

esta escritura, por mí, el Notario firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

Sua 5 
CESAR ERNESTO BERNAL BUSTAMANTE 

y Pto 0L 31SO“96 
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Li o) 

SRA. LUZ AMANDA QUINCHANEGUA ABRIL 
CE 1 TZ1O1MHON -Q 

   



   

  

e protocolizar en el registro de escrituras públicas a su cargo, una que conste el Poder 

ral, Genoralísimo otorgado por la señora MARIA CONSUELO BUSTOS BARAJAS, 

pac oralidad colombiarña, a favor de sa cónyuge señor CESAR ERNESTO BERNAL 

ITA MANTE, de nacionalidad colombiana, poder concedido y legalizado en la ciudad de 

Quito - Ecuador 

Fco, Cruz Miranda N? 125 y Mañosca 
Teléfonos; 431 114 /516 752



  

   

    
   

    

   
     

   

  

    

  

     

      

   

  

   
    aso por el presente dasirumento que Yo, MARÍA CONSTELO BUSTOS BARAÍNS 

dora de la Cédula de Identidad Mo. 417774.71 1 de Bogotá, de estado civil casada, de 
nalidad colombiana y domiciliada en la ciudad de Bogotá-Colombra, constiluyo, 

otibro y otorgo PODER GENERAL, GENERALISIMO amplio y suoliciento, cual en 
dérecho se roquero a iavor de mi cónyuge el señor CESAR ERNESTO BERNAL 

BUSTAM: ADE con Cédula de identidad Ho. 19435,1099 de Bogotá, ueyor desedad y de 

nacionalid lad 20 omitana , para que eu mi nombre y en representación realice los siguentes 
tos y contratos ante las antoridades judiciales, administrativas, públicas, sermipúblicas o 

yadas de la República del Eevador y proceda a realizar todo aquello que a continuación 
'emnera, sin que esta limite las airibuciones del mandatario, pves más bien Jos 

laca: 

pa 
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CERTIFICADA, soliciada por el 
¿E ciudadana No 1/0 /32B724, delidamente irmada y sellada Cu Guibo a, 

VEINTE Y UNO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA TRANSREALCARGA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 10 días del mes de Marzo del 2009, siendo las 16H00., en los 

locales de la Empresa ubicado en la calle Shuaras Oe3-250 y Av. La Prensa, se reúnen 
todos los socios de la Compañía TRANSREALCARGA CIA. LTDA., según el siguiente 

detalle: 1) El señor Ernesto Bernal Bustamante, por sus propios derechos, propietario de 
14.000 participaciones sociales; y, 2) La señora Amanda Quinchanegua Abril, por sus 

propios derechos, propietaria de 1.000 participaciones sociales. Se deja expresa constancia 

que el valor de cada participación es de US $ 1.00. 

Encontrándose presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, se consulta sobre la 
conveniencia de celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías Codificada, 
sugerencia que es aceptada por todos los presentes. Preside la sesión en calidad de 
Presidente, el señor Ernesto Bernal; y, en calidad de Secretaria, actúa la señora Amanda 

Quinchanegua. La Presidencia propone los siguientes puntos del orden del día: 

1. CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA Y CODIFICACION INTEGRAL DE 

LOS ESTATUTOS SOCIALES. _ 
2. AUTORIZACION QUE SOLICITA UN SOCIO DE LA COMPANIA PARA LA 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

En consideración de los presentes el orden del día, este es aprobado por unanimidad. 

Se entra a tratar el PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: La Presidencia de la Junta 

manifiesta que en virtud de los negocios comerciales de la Empresa se requiere se proceda 

al Cambio de Denominación de la Compañía, así como a la Reforma y Codificación 

Integral de sus Estatutos Sociales. Luego de varias deliberaciones, la Junta General de 

Socios en forma unánime y con la aprobación del 100% del Capital Social, resuelve lo 

siguiente: 

Uno. Aprobar el CAMBIO DE LA DENOMINACIÓN de la. Compañía de 

“TRANSREALCARGA CIA.LTDA.” a “REALCARGA CIA,LTDA.”, denominación que 

se encuentra debidamente aprobada por la Superintendencia de Compañías; 
Dos. Como consecuencia del Cambio de Denominación sereforma el ARTICULO 
PRIMERO del Estatuto Social, relativo a la nueva denominagión de la Compañía, además 

se procederá a la CODIFICACIÓN INTEGRAL DE LOS ATUTOS SOCIALES, para lo 
cual la Presidencia solicita que por Secretaria se sirva dar lectura al PROYECTO DEL 

NUEVO ESTATUTO SOCIAL CODIFICADO de Ja Compañía “REALCARGA CIA. 
LTDA,”, artículo por artículo. Una vez leído el mismo y luego de varias deliberaciones esté 

es aprobado por unanimidad, en su totalidad// sin reformas, por la Junta General de 

Socios. Se dispone que dicho Estatuto Social Reformado y Codificado sea documento 

anexo de la presente acta.-   



*£ 

La Junta General faculta a la administración de la Compañía para que otorgue la 

respectiva escritura pública de Cambio de Denominación, Reforma y Codificación Integral 
de los Estatutos Social y proceda gestionar a la aprobación e inscripción correspondiente. 

Se entra a tratar el SEGUNDO DEL ORDEN DEL DIA: La señora Gerente manifiesta que 
el socio de la Compañía señor César Ernesto Bernal Bustamante, ha solicitado la respectiva 

AUTORIZACIÓN LEGAL, a la Junta General para proceder a ceder y transferir una parte 

de sus participaciones sociales. La Junta General de Socios en forma unánime resuelve 

AUTORIZAR la siguiente Cesión y Transferencia de Participaciones sociales: 

El señor CESAR ERNESTO BERNAL BUSTAMANTE, cede por su valor nominal 
QUINIENTAS (500) participaciones sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, a favor de la señora LUZ AMANDA QUINCHANEGUA ABRIL. 

Los socios presentes certifican la legalidad de la venta de las participaciones por así 
convenir a sus intereses y derechos personales. Por efecto de la transferencia de 
participaciones antes señaladas, el Cuadro de Integración del Capital Social de la 
Compañía REALCARGA CIA. LTDA., queda estructurado de la siguiente forma: 

SOCIOS CAPITAL SOCIAL NUMERO 

USD PARTICIPAC. 

US $ 1.00 c/u 

1. Ernesto Bernal Bustamante 13,500.00 13.500 

2. Luz Amanda Quinchanegua Abril 1,500.00 1.500 

TOTALES US$ 15,000.00 15.000 

Agotado el orden del día, el Presidente otorga unos minutos de receso para la redacción 

del acta, la misma que una vez escuchada su lectura es aprobada por unanimidad y sin 

reformas por todos los presentes. Se levanta la sesión a las 18H00.- , 

Eur duo 
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£) Ernesto Bemal Bustamánte f) Amanda Quinchanegua Abril 

PRESIDENTE-SOCIO SECRETARIA - SOCIA 

 



CERTIFICACION 

En mi calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la 

Compañía REALCARGA CIA. LTDA., certifico que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la referida Compañía, en sesión 

celebrada el 10 de Marzo del 2009, con el consentimiento UNÁNIME de 

todo el Capital Social de la Empresa, AUTORIZO la siguiente cesión y 

transterencia de participaciones sociales: 

El socio señor CESAR ERNESTO BERNAL BUSTAMANTE, cede por su valor nominal 

QUINIENTAS (500) participaciones sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de la señora LUZ AMANDA QUINCHANEGUA ABRIL. 

Toda las participaciones que se autorizan a ceder y transferir 

corresponden al Capital Social de la Companía REALCARGA CIA. LTDA. 

     

  

'ánda QuinchanegUa Abril 

GERENTE GENERAL 

REPRESENTANTE LEGAL
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE EXIMCARGA COMPAÑÍA LIMITADA, actualmente 

REALCARGA COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 23 de Julio de 1996, la 

presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorga el señor CESAR 

ERNESTO BERNAL BUSTAMANTE Y SEÑORA a favor de la señora LUZ 

AMANDA QUINCHANEGUA ABRIL, constante en la escritura que antecede.- yS 

Quito a, 01 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- 

  

   DOCTOR. PAZ, DÍAZ BAHÍESTEROS 
O DEL CANTÓN QUITO 

  

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 

notary180notary18.com



  

ADO 
REGISTRO MESCARTÍL 

DEL CANTOR ALUITÓ 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :2241 del Registro 

Mercantil de dieciséis de agosto de mil novecientos noventa y sieis, fs. 3753, tomo 127, 

número: 3377 del Registro Mercantil de siete de octubre del dos mil dos, fs. 2944 vta, tomo 

133 y número: 1609 del Registro Mercantil de veinticinco de mayo del dos mil nueve, tomo 
140 correspondiente a la compañía “REALCARGA CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 

cesión de participaciones.- Quito, dos de junio de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

 


